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AN DRES A. CACER.ES, 

General de Brigada y Jefo Superior 
:Político y Militar de los Departa.
illentos del ·Centro. 

Considerando: 
l. o Que los pueblos y el Ejér

cito del Centro al desconocer la au
foridad de D. Nicolas de Piérola, 
me han proclamado ,Tefe Supremo 
rle la República,confiri endome ade
mas facultades ámplias, para pro
ceder de la manera mas convenien
te :í los intereses rn1.ciunales: 

2. 0 Que la necesidad mas im
periosa del pais en las actuales 
circunstancias, es la de su unifica
oion bajo un solo Gobierno, ya 
~ea para continuar la guerra, con 
los esfuerzos de todos los buenos 
patriotas, ó para celebrar la paz 
de una manera honrosa: , 

3 ° Que 1n. aproximacion de 
fuerzas chilenas Ct los Departamen
tos del Centro, hace mas necesa
ria esta uniílc:icion, porque tal rr.e
dida procurnrá la próxima reunion 
Je las diYersas fuerzas que exis 
ten orgn.ni7,aJas en el Centro y Sur 
de la República, para pocler recha
zar la ocupacion que en estos De
partamentos pretende consumar el 
mvasor: 

4. 0 Que la existencia de un 
Gobierno único reconocido por to
dos los pueblos de la República, 
hará desaparecer el pretesto que 
el Gobierno de Chile alega para no 
celebrnr la paz, con el objeto de 
ocupar militarmente y esplotar de 
una manera indefinida sus princi
pales centros de poblacion y de 
riqueza: 

5. 0 Que los Departamentos del 
Norte y Sur de la República, lo 
mismo que las fuerz:is militares 
que en ellos existen,se han sometido 
al Gobierno Constitucional, repre
sentado actualmente por el Cor,tra
Almirante D. Liz11rdo M ontero co
mo primer Vice-Presidente de la 
R~pública: 

6. 0 Que h::m desaparecido }Qs 
.in1~,-,w,n1.Hh~tilf' _p 11.P. sx,~p;,ra · 
,·ec•onocer al ín<limulo Gobierno, 
porque las declaraciones solemnes 
que ha hecho y los últimos snce
sos realizados :icredih111 suficiente
mente que está decidido ú soste
ner el honor y la integridad nac:o
nal: 

7. 0 Qne la idea patriótica de 
unificar el pais á la sombra de nnn. 
,Junta de Gobierno, no ha podido 
1·eali7,arse, porqneen los momentos 
de proponerse á In. consideracion 
pública, principió á acontuúrse b 
esperanzit de una paz ]rnnrosa, por 
medio de la intervencion del Go-
bierno de los Estados Unidos de 
Norte América: 

8. 9 Que cualq11ier otro medio 
.que en fa actualidad se empldrn 
para obtener 1:-t unificacion de h 
·República, sería cu:rn<lo menos de 
tardíos y dudosos resultados, lo 
que no aprovecharía sinó al ene
migo comun, que ú todo trance 
preten<le perpetuar en el país l:t 
~narquía, para asegnrar su domin:i.
cion: 

9. o Que lrnllandosc el Gobier
no Constitncional en con1liciones 
de celebrar un:1 paz digna y hon
rosa sin desrncrnbracion territo
rlnl mediante la inforvencion del 
.Gobierno amigo de los Estados 
Unidos, incurriría en gravísima res-
1rnnsabili<lad ant.e la. Nacion cunl
í'I_Uiera que no coady uvara .á obte
nerla; y 

10. Que los Deparhmontos y 
]i!jército del Centro están aníma
<1os de estos mismos senlimiento:s 
patrióticos y prefieren á todo tran
co la salvasion de la Rep(ó lien; 

Decreto: 

Art. l. 0 Rehuzo la inYestiuu ra 
de Jefe Supremo de la R epúblH: . 
con que me han favorecido los pu'.> 
IJlos y el Ejército del centro, 1.;•¡. 
ltutindoles un voto de profun,h 
¡;ratituu por la honra que me h,1u 
tlispcnsa<lo; 

2. 0 :::le reconoce el régimen 
constitucional restablecido Lajo L. 
presidencia del Gobierno Proviso
rio y reprl'sentado en la actuafofau 
por el primer Vice-Presidente Ccn
trn-Almirnu l •~ D. Liznr,lo Mo! tf ~
ro; y 

3. ° Continuaré ejerciendo el 
cargo de Jefe Superior, Político y 
Militar de los departamentos del 
Centro y el mando del Ejircito, 
pam, sostener la honra y la integri
dnd nacional. 

Com~níquese, publíquese por 
ba.niio, regístrese y arcbí.vese. 

obra de soldar por :r.i pa.rte los víñ- tias de que debe estar 1·ode11.do. 
culos de union dislocados en nue;;- Destruir ese inícuo pretesto es s:i: 
tras disenciones políticas, y rcfsta- tisfacer nna imperiosa exijencia del 
blecer en medio del caos el priuc\· patriotismo, sellando la fecunda 
pio de autoridad, sériamente cor- obra de la unificacion nacional,con 
movido desda sus bases fu.nd:unen- el sometimiento de los pueblos y 
tales. C'jército del Centro, al régimen pro-

la familia peruana, ¡,ara Mudir con 
el concurso comun á la pnz 6 á la 
guerra, es la tarea prjmordial que 
imponen las gravísimas circunstan
cias por que atraviesa la Repú
blica. 

Al acometerla me asiste la segu
ridad de haber interpretado vue5-
tros elevacios sentimientos, que 
anhelan con mort.ificante impacien
cia h sa!vacion de la Patria, abru
mada bfljo los horrores de tina guer
ra sangrienta . 

pocas millas de Lima, la deshonra 
no os alcanza. 

Mañana, cuando se haya repa
rado vuestra salud :í merced de un 
clima mas propicio, y llenado los 
claros que la muerte :~bri6 en vues
tro seno, volvereis sobre vuestros 
pasos hasta coronar la empresa que 
la Patria os encomíenda y sellarla 
con vuestra sangre. 

Dado en el Cuartel General de 
Jauja á los veinticuatro dias del 
mes de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos-Firmado.-Andres 
.A. Gácere,. · 
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\ ELGENERAL 
ANJ).lfES A. CA OERES, 

. A LA N AOION. 

Conciudadanos: 

La difícil situacion en que h R e 
pública se encuentra despues de 
tres años de guarra, y fa grave
dad de los sucesos reali7.ados du-

Por eso creí de mi deber acep-- clamado por los pueblos y ejércitos 
ta.r en parte el movimiento políti- del Sur y Norte, con tanta mnyor 
co que se operó en el Cuartel Ge-- rnzon, cuanto <JUe el Gobierno Pro
neral de Chosica el 24: de N oYiem- visorio so presenta ante el país en 
bre último, por el yoto uruí~ime condiciones, de _celebra1: una_ pa,r, 
del Ejercito del Centro; pues _no l'queyo~gft a cub1crt~ la 1~1t.egndad 
era sino el corohrio ineludible de terntonal del Peru, ser1n.mente 
la actitud asumida por las fueJza:, amenazada por las injust.ificables 
militares y departamentos 1lel Sur ex_ijencias d_el enemigo_, mediante 
y Norte de la H.ep6blica, que so h mterv encwu del Gobierno Nor
sustrajeron á la obedienci,i d,11 Sr. te-americ,wo, cuyo ministro acre
Piérola cuyo Gobierno lu.bia lle- di tildo en Lima ha lanzado deda
gado á. 'ser un obstáculo pnrn l:t so· mcionos importantes, autoriz:tdas 
lucion del conflicto internacional por su elevado c:trácter, en defensa 
q::e nos al,rn.111:1, sometienuo h. de lo.; pl'incipios tutelares del de
suerte del pais :i la mns dum prue- l'ech_o público americano , q,1e pi~
b~,, bajo unu situacion col111acJJ...._.de, ti:o~rnan la <;a~:cm de la :wtouonua 
rigores parn el precente, y de an:e 11;tc1?11al, proxnna _á ventil:Lrse ant.e 
nazas ·y peligro., para el ¡.,orver~ir ... e1 t:·¡bunal de la d1plomác1a.. . 

rante los últimos meses, me obli- En la. actualidad no hav sacnfi- 1'1sta8 consoladoras segunda<les 
gan á dirijiros la palabra, para ex- cío que no pueda arrnslrnr;:;e en se refu_erzan con las pro}es_tas que 
poner ante el augusto é irntpelable áras de la patria, ni intereses q~c el Pr?s1dente de J.a Repuuhca Sr. 
tribunal de la opinion pública, la no puedan posponerse á los sentt- Gnrcrn. Calderon ha hecho en do
parte que en esos acontecimientos mientos de abncgacion y despren- cumentos solemnes, declarando que 
me ha cabido y los móviles {¡, que dimiento,cuyos consejos, que siem- jamás eed0rá al ene migo una línea 
obedecieron mis procedimientos. pre hecuidadoconsultal' enmi carre- de territorio peruano, á ningun 

Provocauo el Perú 6, una guerra ra pública,no me han pennitidoJe• precio, desde que cuenta c~n re
injusta, cuando precisamente trata- ferir á la investidura de J efe Su· cursos bastantes para srt1sfacer 
ba de i111r1edir con su mediacion la , fi · , · l · · d · premo qne el ejercito me con 11'10 r un~ lll( emnw1.c1on e guc~Ta e,1m-
que estalló en tre Ohile y Bolivia, d l t t t bl que los Departamentos_ e Cen ro a 1va y raz~na e., . 
mi deber como soldado de lapa- ratificaron con sus entusiastas adhe- Desvanecidas as1 las Justas alar
tria era solicitar un puesto de 1:re- siones, tributando, sin duJa, inme- mas del patriotismo, ha llegado el 
ferencia en las filas Je los que pri- recido honor i los noblns propósi- momento de remover resueltamen
mero debian derramar su sangre tos que han guiado mis actos en el te el único obstáculo que estorba 
para defender el honor nacional. 1 l 1 · l l 
De¡;de qne se iniciaron las opera- puesto que des~mpeño,, no ¡¡o o a conc uc10n c._e . a guerra, aca-
. }Jorque debía aleJat' de 1111 toda sos· liando todo seut11n1ento que no se c10nes de la guerra, y durante el · , 1 

lrncha de ambicion bastarda, sino , encamrne a procurar a, y arros-primer periodo de la campaña del 1 1 ·fi · , , tambien llorque eranece:sario Jmia.r tran< o cuanto sacn c10 este u, nuos Sur, tu ve la altbima honra de ., 
al país campo abierto para el pleno tro alcance,para llegar á ese resul-concurrir á los principales encuen- .1 . .R 

tros que el ej ército sostuvo con el ejercicio de su soberanía. fauo, que es la salrno:on de la e-
Considerando que la f6rrr.ula pública. enemigo: _v de compartir con él sus I · 

J --"f+l''ll' .cti-ett:-~Jlegar á la un · · nsp1rado en tan elevadas con-primero3 reveces en S:w Francis-
. t . f' T cacion anhelada era el esta.bl sid.eraciones, sin mas móvil 11ue mi co, y sus l)nmero;; nun os en a-

miento de una Junia de Gobi ferviente amor á la 1mtria, consa-
rapacá. é1, t l ·r1. !T'\',-U\Y'})fir-11.b~g:1,dos·serviciosy- l.i DespU("' ,le un pc:-;vdo de espec"> ,m Q :1.preSur ~ ~i somo or. -~ t-.o; 

1 
, . 

· ~ ·- consideracion })Ública, J!.ro1 sa!!_g_r~_ < ~ nií.,¿ ve11 1L J:_Qs11e,4to 
tahvri: Y ic ·traunjos iwcgsantes ,Da.• 0;'51:i:úesdü hiégo-ilo-s señüre, e- reconocer el réjimen constitucional, 
ra reorganizar el ejercito, en los S • :MTt 1 l 1, rnanteniewfo mi carácter . de Jefe 
que no escatimé mi coo¡)erncion, fes·~ uperw!·es y , I l ar~s ( e .,ur 
nl¡es tl.,,18 ,·ti·:11 ,,1c.•• f ..:i • y Norte as1 corno :1 los c1ucladai1os Superior Político y Militar <le los 

., ucron 11eso-racut- ' • l R , 11· 1 t 
Ju.monte Yencidas en el ''Ca~ipo de ~mas caractonzados de ;t ~pu 1 1_- < t:par amentos del Centro y el man 
1 Al. " • . . <'" e"t·indo en cuanto a rn1 deci- do del ciército que me obedece, {t a. 1anza, y m1 111is1on, así c·omo '.'' ., ' ' , _ .: , · ., 
la <le t . f .1. •t d1<lo á h:icer en ella ,tb:,b,1cc1on fin de que la Patria pueda contar 
' o ros ¡e es tuvo que 1rn1 :ir- • 1 ¡ , t .1 • d'b· t l . á ,. . · ! , ,¡ . ~. ,· complet:t <le 1111 personn, e :H.o c,1so en .OQO caso, con 1111 e 1 pero e e-
se ~ah ,.ll :º.s iestos _Je eJ:1 cit_o, que yo fuern un inco1neniei:to, pa- cidiJo concur,;o, parn la <lefousn. 
que S I n~ lo,,16 ~btencr el tiiu1nío, rala inmcdiatare11lizacio11 ele tan Lle su !i,.inra y Je su autonomía. 
supo deten(ler b1zarrnrneulc e p:t- f' . 1 · 1 

b 11 • l ccunL o pensam1e 11 .u. 
e on 11n.c10na . · ¡ t · ' ·t Cunci ncladanos: Des;::rne1ac :1men e 1111 propos1 o Los planes del iiw:isor Llespucs -

no enconfró efic:iz acojitla en lo:, "' de osto desastre se diriiieron á la , . 11Io consnub l:1 segnri,1:td de que 
capit:i l de In. República, · donde se círculos poUi<·11 ~ ct1yo concurrn ai hacer uso de las fact<!lt:11.les ám

ern indi:;ponsablo para llernr;;c :t orgauizab:rn n11eyo::; ej,'ircitos y 1111e plia,, c¡,1e me acordaron los puc-
M la 1,ráctica, )' fué 11eco:-;ario ronnn· vos elementos Je Jef'e11sa. i pues r- IJios y las focrzas militares de mi 

to est''tb·,i all'i, y s"J,,,.111 do ti,ilo." lo.~ cinr {t la obra y :í los fec undos re· . . 1. . 1 1 " ., , J11r1::;L tcc10n, para proceuer en e 
inconve ni entes '}lle la situacioa ~nltados que ella promctb, para se11tiuo rnas conforme con los inte-
ofrecia, volví :i ocupar un lugar buscnr nua soluci0n inmediata que ~ es públit·os, he interpretado los 
entre los defensoro::; de la patrin; rcs11onilicrn mas satisf':tctoriamento scnlimientos y aspiraciones de la 
v ,''LiiJn ii e cJe'x, ·ito .1e ¡, ... 11 110, , ,·L ,. __ , 1.11 _ á la g:encrnl impncicncia con nue 1-.·J • . t . 1, J • -1 " • u " v, ~ '1 .1: aCton, s in ::.par arme 111 una inca 
l).,t~,1, ... 110 li.·t <'ui·i·e-•~µotlt't 'iL:lv· .~ 111 -1 _ _, los pueblos todos desean la p:1z. ~ 1 1 . 1 " .., ... ., <t,: sellL ero esprnoso qne marca e 
esperan✓.as, tuve al mé11 0s por mi l'or olra parte,, en los momu,1tos deber, en bs angustiosos horas Je 
l},·1.1·te l," 1'n1·11ens,'1 !:,•.tt·1 sf:·1cc·1011 (le iai ,-;mo Ci1 <1·ne aquelht idea ¡mtrió· \. L' . 1 R , ... " · pru e0a porque arn1.v1c.-;a a cpu-
dol'l'arnar mi sangre, en ht <lesas- tiea L!Onienz,Lb:t ú. abrirse paso en bliCH, condenaJ,1,{t los horrores do 
t l·os,·t J·or··.•t,".,l,·t lle ~11·,.·n.floi·e,".·, dcf'e•i·,.- el terrcllo de la opinion públicn, se . t 1 " 11 , 'º una guerra sangnen ·n. y a op ro-
diondo hasta el último trance el ho :iccHtnó en el pais la esperanza Je bioso azote de !11. auarq11ía. 
nor do uuestr," bande1·,·•. v l,·t J·L1st·1· aleanzar nna µnz compatible con la s· 1 . . t. ' ¡· 

" J t , · 1 1. 1 • 1 por e csgr:wia m¡,; pa riu ,1cos · l t au 01101111a nac1ona , me< 1ante :L , •t , t . . 1 cm ( <) 1rnes rn causa. . t . .J 1 G 1_. d l propus1 os 1 uenu n.uc1onac os por 
111 erve11c1on ll\\ xOuterno e os l 1 , , 

J!is as¡,iracioncs y mis aruien- E t .1 l T 'd ¡ 11 - ,9s sueesos, me qnec :tr .. t al menos 
:; auos , n 1 os, q U/3 se ta a en 1 t· r · l l l . 1 tes tl eseos de son-i r al pais no es- 1 - fi - 1 ~ 1 O l. :.t sa 1s11wi.;10n re ia Jer procnrauo re aCtones o eta es con o o )ter· 1 · t · , ~ 

tab:m si ncmbar::ro satisfechos. Res r> - - I◄' l t· i 1 t e ae1er o con 111cosa!ho empeno, ., no rov1sono. ~ unl :(e o omor 1 d · 1 1 · 
tnblecicfo npenas de mi herida, de íJ.lle un cambio en la forma de escu~rn~ o srnmpre ª,voz_ e e _mi 
ab:111doné la ca r)ital holl:.da ¡Jor el b' 11 , 1 . conc1onc1a y las sagrauas rns¡nrn-go ierno C(!ase a mo oc11rar esa 111· · d 1 1 b · 1· ·t t . L ~ , , c10nes e e e t\r. rnvasor, para so 1c1 ar un pues o tervenct0n, o cuando menos a. re· 1. 24 d v . d 1889 entre los que aun sostenían en ll\ t 1 1 f' , b t t 1 · Jauja, u e .u11e10 e "" · ar< ar a, ue as nn e para ( esviar 
República la resistenci:t armada. la atencion del país de h idea de 
Escaso de elementos bélicos y ven- constituir un gobierno que fuera el 
ciendo uificultarles Je tollo género, centro de union de todos los parti· 
logré organizar fuerza,; respet:tbles dos y elementos políticos, cuyo 
que durante ocho meses han estado choque ha dado p:ibu]o ú la anar-
al frente del enemigo tL las vuer- quía, que ha Yenido gastando lo3 
ta!'i mismas de la capital, donde el resortes de Ja defensa nacional, en 
innsor h:i concentrado todos los provecho exclusivo del enemigo 
elementos de su po<ler. comun. 

Empero, si'cl estado de guerra Mientras tanto la necesidad de 
imponía al patriotismo las mas úr- unificar el país bajo un solo gobier-
(luas tareas, no lo eran mén0s las no no permitía tregua, y se maní
que de111a11daban nuestrn, situacion festaba cada día mas exigente é 
interna. Desencadenada sobre el imperiosa. El Gobierno Chil eno, 
Perií. la borrascosa tormenta de la dominando todo el litoral y apro · 
:rnarquía, cuando aun humeaban en vechando · todas nuestras rentas 
los camvos de b:{talla la sangre <le públicas, pr0tende llevar adelante 
nues_tros soldados, cuando la con- la ocupacion indefinida do nuestro 
cordt:i y la fraternidad ernn h úni- territorio, so pretesto de qu el Pe· 
C,t prenda de podar y Je fuerza . ru carece d8 Gobierno constituido 
para reparar en la manera posible bajo el respeto y obediencia de 
los quebrantos de la patria, mis es- los pueblos todos, para ajustar el 
fuerzos todos se consagraron á la trntado de paz,0on todas las garan · 

Andres A. Cáceres. 

- --o---

PROCLAMA 
Del General, Jefe Superior, Político 

y Milit&r de los Departámentoa 
del Centro, 

al Ejércíto: de su mando. 

,Sol.dados: 
.Autorizado por las facultades 

{1.111plias que me habeis c011feri
do, para proceder en el ejercicio 
del cargo que invisto . consultan 
do las e :x:ijencia.s de lii situacion, 
he resuelto reconocer cles<le hoy el 
réjimen constitucional y sellar con 
este acto la obra Je h, unifieado11 
del pais. 

Restablecer el espíritu de con
cordia y fraternidad en el seno de 

Si la suerte do las armas nos fue 
ad versa en el campo de batalla, es 
menester apercibirnos á la defensa 
de la causa nacional en el terreno 
de la diplomácia, donde tienen que 
ventilarse los mas caros intereses 
de la República. En esta nueva 
campaña, el éxito depende en gran 
parte Je la aureola, de prestigio y 
de fuerza moral con que deben 
a.sistir á la lid los défenGoros de 
nuestro buen derecho, armados con 
el incontrastable poder que da la 
union, y con toda la firmeza que 
inspira la justicia que nos asiste. 

No ignornis cuántos esfuerzos 
he consagrado al propósito de bus
car en lá foente pura. de la sobera
nía nacional la soluúun de los pro
blemas que entrañan nuestra delo
rosa áctualidad. En medio del caos 
en que so huncli0ron nuestras fun
damentales instituciones, la única 
brüj ula que pudo marcarnos un 
derrotero seguro hácia el puerto 
de nuestra reorgani,mcion política, 
fué sin duda el voto popular. 1\.fas, 
ya que el resultado que se persi
gue por esta ancha sonda es ta.r
d io y no responde á la impaciente 
ansied:td con que el sentimiento 
público anliela la paz, os fuetza sa
crific:u· en a.ras de esta imperiosa 
exij encia las lisonjeras es pecta ti- -
vas de un pc,rvonir basado .en la 
volunt.ml nacio.nal. 

N u11ca creí que mi modesto nom
bro fuera un c_ontro de union al tra
Ye7. del empéifado choque ae pur
.. t.it.ln.~ 1~.i.t1 .. ¼ ·~.5! .. PS: l1\0JJJ.i¿,.1.9," ,¡,:.,,._,0 .h.~n 
des-encadenado sobre el Perú los 
horrores de la anal'quía., cuando 
mas necesaria le ora. la unidad de 
prop6:sitos y de accion; y desde 
que, los halagos del poder no t ie
nen eco en espíritus donde predo
minan los sent.imieutos de ahnega
cioi1 y desinteres, que han sido 
siempre la norma de mis actos en 
mi carrera pública, he <JUerido 
dar un nuevo testimonio de J es
pren<limiento, no aceptando lama
~_is trnturn suprema con que me 
h:1beis investido: honra <JUe l:t es
timo como ht ofren<la m:ts va
liosa de ·Yuostro afecto, y como un 
t imbl'e de ~loria, cuyo eterno re
cuerdo serú. un estLmttlo mas para· 
perseverar en el cumplimiento de 
los austeros deberes del patrio
t ismo. 

Soldados: 

Vosotros que habeis arrostrado 
con Yaleroso eutusiasmo !as fatigas 
y peligros de h campaña¡ llevando 
vuestro reto h:ista las puertas de 
la capital, donde se enseñorean las 
b:tyonotas irl\·asoras, no habeis 
a6andonado la línea sino bajo el 
:1.zoto mortlfero do la epidemia, que 
ha a1 rebatado de Yuestras filas in
numerables y abnegados defenso
res de la l1onrn nacional. 

.A¡:¡é11as os ha.beis alejado de 
vuestras posic!ones, disputadas y 
sostenitlas ú costa <le grandes sa
crificios, las huestes- enemigas, que 
en vano intentaron recobrarlas 
cuando se hallablln bnjo la salva
guardia de vuestras annn8, se de
satan sobre pobia.ciones indefen
sas, cual torrente sin dic.¡ue, lle
rnndo por todas part6s la cuchilh 
implacable ele la dcYastacion y el 
csterminio. 

Vuestra retirada no afecta el 
Luen nomLre del ej ército. Di el 
enemigo, incomparablemente supe
rior en número y elementos de 
·guerra, no os ha proporcionado In 
OGn.sion definitiva de medir vues
tras fuer.ms y coraje, en defensa 
de la enlutada bandera que habeis 
recojido Je los campos de San 
Juan y Mira.flores, en el no corto 
periodo de ocho meses , que man
tn visteis nuestra linea de ba talla á 

Entre tanto, quiero cumplir un 
estricto deber de justicia, tribután 
doos mi parabien, en la presente 
ocasion, por vuestra disciplina, que 
ha triunfado de la eprueba á que 
sometieran la moralidad del ejér
cito las mas amargas contrarieda
des. 

Compañeros: 

Perseverad en el cri.inino del de
ber, donde las punsa1Úes espinas 
de la adversidad han en sangren ta
do vuestros piés, y acabareis por 
dar á la P,itria dias de gloria, re
cuperantlo el brillo de sns armas, 
y nuevos motivos de aplauso y de 
legítimo orgullo á vuestro 

General y a.migo-
Andres A. Cáceres: 

---«01---

Jejatnra Superior, Política y Mili
ta•· de los Depai·tameutos dol Cen
tro-J a11,ja, Enero 25 de 1882. 

Excm(). Sr. Mi11istro Plenipotenciario 
de los Estados U nidos. 

El patriótico propósito de procurar 
por mi parte el restablecimiento Je la 
unidad nacional, á h sombra de un Go
bierno reconocido y acatado por to do 8 

los pueblos de la R epública, á fin [de 
pi-oveercon el concurso comun á las 
exijencias de la pM 6 de la guerra, ha 
determinado mi adhesion al régimen 
constitucional proclamado por los pue
blos y ejéreitos del Sur y ' Norte, en 
uso de las faculta.des ámplias que me 
h an ccnferido los Departamentos y 
fuerzas militares de la zona del Centro, 
segun se 1m_pondn'Í. V. E. p_qr lo~ doc~u!.;.---~ 
rnentos- que corren ~n. ia pubhci'.~----~ 
i;.qjur.tll, .- --

Ooronada así la importii.nte obra de 
la unificaci()n del Perú, toca á V. E. 
h acer prácticas las buenas disposicio
nes del Gobierno de la Gran R epúbli
ca en favor de la. causa nacional y de 
los principios tutela.res del DereGho 
Público American0 que ia patrocinan, 
condenando todo acto de violencia que 
tienda{, conculcar los fueros de la jus
ticia y á restttblccer el imperio de la 
fuerza en nuestras relaciones interna
cionales. 

Me asiste la confianza de que el Go
bierno de V. E. d~jará. ámpliamente 
satisfechas las espectativas de una pa.i 
compat1ble cou nuastra h onra é inte"'ri
dad territorial·, que los pueblos del Pe
rú abrigan funtla :iamente, haciendo me
recido honor á las pr,itestas y declara
ciones de V, E. en este órden. 

Gon sentimientos de distincruida con
sideracion y estima tengo la. 0 honra de 
suscribirme de V. E. obsecuente S. S. 

Andrcs A . Gáceres. 

Jefatura Superior, Política y M-ilitar 
de los Depar twne11tvs del Centro
J auja,, E nero 26 ele 1882. 

Señor Ministro de Estado en el Despa
cho de Gobierno. 
Segun se impondrá U:,:, por los do 

cumentos que corren en la publicacion 
adjunta, se h:i. hecho el día de ayer con 
todas las solemnidades del cago, el ;·eco
nocim ien to del régimen constitucionl\l 
en nombre de los pueblos y ejército del 
Centro, que me confiaron facultades 
áRJplias para proceder, en el ej ercicio 
de mi autorida<l, de la manera mas con
forme con los in tereses nrtcionales. 

Al adoptar este partido, creo ha
ber Íl~terpr<1tado los i,entim ientos v 
las

1
asp1raciones de _la R~pú~lica, qiie 

nnneb. con natural 1mpac1enc1a el '.: • 
mino de In. guerra, y como prenda <le 
_paz, la unificacion <le los pueblos ba
Jo un solo gohitirno que los represente, 
en las difíciles circunstancia~ porqn.i 
ntravesamos, con toda la autoridad y <>1 
prestig io que dii ia obediencia gene.rnl. 

~írvase U~. elevar al conocim if'nto 
de S. E. el Vi ce-Presidente ele la Re
publiea, encargado ele! Poder Ejecuti 
vo, el contenido dal presente oficio y de 
lo.3 1locnmeutos de su referencia, · : • . , 
con mis vo tos porla prosp~r i,larl v -i~i 1:· 
t;, de Sll g0bi erno, n,ceptundo US. p ):
su par te las consideracion c., de mi a;-iro
c io. 

Dios guarde á US. 
A ndrét A . CJcires. 

IMPRENTA DEL ESTADO 
Por GMlolJ Riquelme, 
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